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Admón.: Elduayen núm. 18 

Semanario independiente 
Número suelto 10 céntimso 

Año I I Bayona: Domingo 29 de Marzo de 1903 ¿ Núm. 31 

Aynn 
Presüpyesto ofinario de ingresos | gastos k\ año 1903 

INGRESOS 
'Pesetas Cts. 

GASTOS 

Tropios.—Herederos de María 
Nandin de Parada. 

Productos de una inscripción 
al 4 p ojo de pesetas 889.43. 

Impuestos.—Santa Liberata. . 
Construcciones. 
Nichos. 
Beneficencia. — Presupuesto del 

Hospital, publicado en el 
núm. 29 de EL VALLE MIÑOR. 
Instrucción 'Pública.—Produc

to de una inscripción de pe
setas i . i y i ' j ü . 

Por otras id. de pesetas 7.500 
al 4 ojo deduciendo. 

Por otra id. de id. 2.887^0 
id. id. 

Banco de España. 
Extraordinarios. — Carnicerias 

y mataderos. 
Bajo de la casa Consistorial. . 
Recursos /^a/w.—Recargo del 

subsidio. 
100 por 100 sobre el encabe

zamiento de consumos i m -
, puesto i este municipio, ex

cepto la sal, pesetas, 16.245 
De estose deducé pa

ra pagos á la Ha
cienda por diferen
cia existente recar
go del 16 p ojo . 
Contribución terri
torial para instruc
ción primaria. , i.638£35 

Recargo municipal sobre cédu
las. 

Reparto vecinal del déficit. 

35*57 
200 
100 
200 

5-337c37 

37 

239 

92 
1.600 

225 
50 

500 

14.606.65 

1.050 
12.825*11 

Suma total de ingresos. 37.106*70 

Pesetas Cts. 

Ayuntamiento. —Sueldo del Se
cretario. 

Escribiente auxiliar. 
Idem temporero. 
Un médico. , 
Otro idem. 
Depositario. 
Material de oficina, papel de 

oficio, id. blanco, tinta etc. y 
sellos de franqueo. 

Suscripción á La Gaceta. 
Idem al Boletín y Colección Le

gislativa. 
Reparación del Ayuntamiento. 
Conservación de efectos y mo

biliario. 
Comisiones de quintas, soco
rros, estancias, etc. 
Formación de los repartimien

tos de la contribución terr i
torial, impresos, papel de 
reintegro, etc. 

Repartimiento para cubrir el 
déficit. 

Idem id. id. cédulas. 
Libros de contabilidad y del 

Juzgado. 
'Polida de Seguridad. -Sueldo 

del cabo. 
4 guardias. 
Vestuario. 
Policiaurbana y rural. — Alum

brado. 
Alumbrado del Ayuntamiento. 
Limpieza. 
Animales dañinos. •-
Instrucción pública.— Alquiler 

casa, maestro de Bayona. , 
Alquiler de casa de la maestra 

de Bayona. 
Idem id. id. id. id. id . Baredo. 
Idem id. id. id. id. id. Bahiña. 
Idem id. id. id. id. id. Belesar. 
Idem id. id. id. maestro de 

Santa Cristina. 
Idem id. id . id . maestra id. . 
Beneficencia.—Presupuesto del 

Hospital,publicado en el nú
mero 29 de EL VALLE MOMOR. 

Transeúntes. 
Obras P i i b l i c a s A r r e g l o de 

la escuela pública de Belesar. 
Caminos y puentes. 
Fuentes y cañerías. 
Aceras y empedrados. 
Nichos. 
Corrección Pública.—Cárcel del 

Partido. 
ÍKontes.—Pago del 10 por 100 

para aprovechamientos fo
restales. 

Cargas.—Funciones, festejos, 
sermones de cuaresma y se
mana santa. 

Cantor de la iglesia. 
Organista de la misma. 
Alquiler de la casa de Correos 

y Telégrafos. 
Alquiler de la casa cuartel d 

la Guardia civil. 
Gastos provinciales. 
Obras de nueva construcción.— 

Calle de la Palma. 
Imprevistos. 

Suma total de ingresos, 37.106*70 Suma total de gastos. 
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«Se autoriza este presupuesto ordinario 
para 1903, con hs siguientes modificacio
nes: 

Se consignan 200 pesetas para medios 
de salvamento y socorros de náufragos, y 
134 pesetas para medios preventivos y de 
socorros de incendios, ambos servicios 
obligatorios por el núm. 4.0 del art. 134 
de la Ley municipal, y para los cuales se 
rebajan 100 pesetas dé las 414 asignadas 
para imprevistos, 174 pesetas de las ' 674 
de gastos de escritorio y las 60 del impor
te de susciipciones al Boletín Oficial'- de 
Administración y Colección Legislativa, 
que debe ser á cargo del material de la 
Secretaria. Se consignan 14 pesetas para 
gastos de material de la Junta de Refor
mas Sociales, obligatorio por la regla 6.* 
de la R. O. de 21 de Junio último, para 
lo cual se rebajan otras 14 pesetas de lo 
consignado para imprevistos. Se supri
men los aumentos de gastos, ó sean las 
637 pesetas aumentadas para festejos y 
funciones; las 220 aumentadas para entre
tenimientos de edificios; las 50 aumenta
das para aceras y empedrados y las 31 "63 
aumentadas para beneficencia, sumando 
en junto estos aumentos suprimidos 
938*63 pesetas, que servirán de econo
mías, pues mientras exista un déficit que 
obliga á un repartimiento vecinal de 
i 2 . S 2 j c i i pesetas, no pueden autorizarse 
aumentos dfc gastos que no sean de i m 
prescindible necesidad, debidamente jus t i 
ficados. Conjestas modificaciones, se fijan 
los ingresos en 37.106*70 pesetas y los 
gastos en 36.168*07 resultando un so
brante de ^38*63 pesetas. 

Pontevedra 13 de Noviembre de 1902. 
— E l Gobernador, Manuel Cojo. 

Comentario 
El Gobernador obrando muy 

sabiamente y comprendiendo 
lo vicioso é injustificado del 
aumento de gastos, desaprobó 
diferentes partidas, entre las 
cuales se halla la de 365 pese
tas para el organista de la igle
sia. No comprendemos y lo 
censuramo -. agriamente como á 
pesar de haber destruido con 
su autoridad indiscutible el Go
bernador este amaño caciquil, 
sigue cobrando el o'ganista su 
peseta diaria, y el desangr ido 
distrito, pagando 13.000 pesetas 
de déficit sobre el máximo de 
todos los demás impuestos le
gales. 

/Misterios de nuestro munici
pio! 

¡Siga la guaracha y el chan
chullo! 

37.106*70 

El bandido de Setados 
el sinvergüenza mayor 
que pisa el globo terráqueo 
con cínica sans fagon, 
porque tengo poco din 
me niega rotundo el don. 
Sepa usted 'Pisabonito 
gran canalla estafador, 
que hasta á los negros de Cuba 
cuando aquello fué español, 

les otorgó la metrópoli 
tan honrosa distinción, 
y cualquier negro mandinga 
se hacía llamar de don. 
La moderna democracia 
en cuyas filas voy y ó 
ostentando el noble título 
de honrado trabajador, 
desprecia todo objetivo 
que siempre es adulador 
é iguala á todas las clases 
sin hacer más distinción 
social, que la que separa, 
al honrado del ladrón. 

El din que me da el trabajo 
á costa de mí sudor 
no me permite ese lujo 
de gastar como usted un don 
amasado con la sangre 
de los hijos de ÍKiñor 
Sigo sin él tan tranquilo 
mirando de frente al sol 
sin que sus ardientes rayos 
puedan empañar mi honor. 
A los canallas con din 
el don les viene mejor 
y á usted bandido le otorgo 
sin reparos el Din-Don. 

N E R Ó N . 

Ratas municipales 
Las ratas son los ún icos roedores que 

invaden el globo iafestaodo los sitios 
mas desiertos. 

En el distrito de Bayona son muy co
nocidas sin poder faci mente hasta aho
ra exterminarlas. 

Pero no hay contribuyeata que desco
nozca sus efectos ni sepa por experien
cia lo que roen. 

En nuestra casa consistorial situanse 
permanentemente pudieodo clasificar
las, en ratas maestras, ratillas, y raton
citos. 

Y que modo de roer todo lo que en
cuentran á su alcance. 

Comienzan por saciarse las maestras 
las cuales ceden luego su paso á las ra t i 
llas que siempre esperan los despojos, 
y por ú l t imo saborean algo los peque
ños ratoncitos que á menudo vienen a 1 
olor de aquel guisado desde las más le
janas parroquias del distr i to. 

Cuando se les persigue emigran pron
to pero si la persecución disminuye, 
vuelven y una vez establecidas de nuevo 
cometen más grandes destrozos. 

Para exterminarlas por completo con
tamos en nuestra redacción con un apa
rato desconocido, que l ibrará en poco 
tiempo al distrito de esta plaga de roe
dores que tanto hoy nos preocupa. 

— m t m $ 

Contra el insomiiio 
Una revista técnica da la siguiente re

ceta contra el insomnio. 
Tomad una posición natural con las 

manos descansadas sobre el abdomen, y 
después respirar lenta y t ranquilamen
te, de ta! manera que vuestras manos se 
levanten bajo la a c c i ó i de la respira
ción Al mismo tiempo abrid lenta y 
gradualmente los ojos para que estén 
completamen e abiertos y dirigidos ha
cia arriba al fin de U respiración. 

Aspirar después de la misma manera 
lenta, mientras que ios párpados se cie
rren, cayendo soOre los ojos por su pro
pio peso. 

Haced esto diez veces seguidas, sin fa
tiga y esfuerzo i n ú t i l . 

Repetid ei procedimiento con los ojos 
cerrados el mismo n ú m e r o de veces, y 
volver a empezar hasta que os s in tá . s 
adormecidos, lo que ocur r i rá muy r á 
pidamente y os dormiré i s sin adver^ 
t i r io . 

Biblioteca de Galicia



Nuevo aperitivo para e! ganado 
No son sólo los hombres los que pade

cen de inapetencia y para combatirla ape
lan á los aperitivos especialmente. 

Según una notabilidad veterinaria de 
Francia, a juzgar por lo que se refiere el 
Petü Parisién, también los animales n.eseci-
tan con frecuencia tomar su ajenjo corres
pondiente en muchas ocasiones. 

Para «llenar este vacio que se deja sen
tir» entre los animales, han estudiado va
rios hombres y descubierto una planta 
que que se denomina «Trigonella foenum 
groecum» de la familia de las legumino 
sas, mas conocida entre nosotros por el 
nombre de íenogreco. 

Este aperitivo, destinado particularmen
te al ganado vacuno para que coma m u 
cho y engorde, produce efectos notables. 

En Alsacia se acostumbra mezclar gra
no de fenogreco al forraje que comun
mente se da al ganado, lo cual excita ex
traordinariamente el apetito de los anima
les. 

Ya los árabes hace muchos siglos que 
conocían las propiedades de esa planta y 
la utilizaban para engordar y prestar más 
vigor á los camellos. 

Los árabes aprendieron el procedimien
to de los egipcios, quienes empleaban el 
fenogreco. en la alimentación de los bue
yes. oíioH 

tras justas amenazas alardeen Vds. tran
quilidad de animo, manifestándose con 
sonrisa de guerra i sus administrados, sa
bemos le cayó la sarna dominguera con 
las verdades que al pueblo manifestamos 
desde este semanario. 

No juzgue el pueblo por actos exterio
res la tranquilidad aparente de nuestros 
ediles, pues una tranquilidad igual en apa
riencia demostraba no hace muchos dias 
ante sus convecinos aquella que propor
cionó un dia de luto al pueblo, despeñán
dose y concluyendo con su vida cuando 
momentos antes saludaba con la sonrisa 
en los labios á los transeúntes que encon
traba. 

Los señores del Municipio traen la pio-
cesion por dentro y nada nos extrañaría 
que avergonzados de su conducta siguie
sen igual ejemplo que la pobre desgracia
da arrojándose para siempre en el abismo 
del mar. 

Pero no se arrojarán y esperan á que 
los arrojemos. 

U« partidario de la claridad. 

» mm 

n 
en e 

Para los aprensivos 

¿Hay algo mas hermoso que la claridad? 
Ella nos permite apreciar y distinguir 

por medio de los sentidos los objetos, y 
por la inteligencia conocer las ideas. 

Nada es. comparable á este efecto que 
no s causa el ver las cosas claras. 

Y sin embargo existen en Bayona m u 
chos seres para quienes la claridad es algo 
extraño, porque permaneciendo siempre 
en una nebulosa no podria ponerse nun
ca en tela de juicio su conducta y apreciar 
claramente sus actos. 

Pero desgraciadamente para ellos y 
afortunada para nosotros hemos llegado 
al horizonte claro que nos permite distin
guir lo bueno de lo malo, lo cierto de lo 
dudoso. 

Para muchos y principalmente nuestros 
probos administradores municipales,, ven-
driales muy ancho que al salir de aquellos 
puestos, lo realizasen silenciosamente en
tre tinieblas, sin que la opinión se aperci
biese, á la manera que el criminal trata de 
realizar su delito y conseguido la impug-
nidad puede seguir alternando como hom
bre honrado en la Sociedad. 

No: es preciso que nuestros gobernan
tes caigan como deben, desprestigiados 
ante la opinión que los ódia y dirije con
tra ellos toda clase de anatemas y maldi
ciones, que no porque no las profieran á 
gritos en la via pública dejan de ser senti
das en todos los hogares, reprimiéndose 
ante el temor y anonadamiento de que se 
hallan hoy embargados. 

Nosotros en nombre de ellos queremos 
redimir un pueblo herido mofado; y can
sados de oir lamentaciones no desistire
mos un momento en nuestra encarnizada 
campaña iniciada hace tiempo porque nos 
sobra valor y mucho dinero para arros
trar todos los perjuicios que sobre noso
tros puedan recaer por el solo delito de 
hablar claro. 

Vengan querellas y procesamientos si 
estos actos judiciales sirven para esclare
cer en algo los hechos que un pueblo tie
ne derecho á conocer. 

Claridad, mucha claridad deseamos y 
con ella nada tememos. 

No ambicionamos puestos ni queremos 
para nada privarles de seguir gobernando 
si á ello fuesen acreedores. Aquí no se 
trata de liberales ni conservadores. 

Pedímos justicia que no conocemos 
desde hace quince años, pero que luego 
nosotros la haremos, y aunque ante nues-

La naturaleza, sabia ó caprichosa, como 
ustedes quieran, parece que en ocasiones 
se complace en mofarse de la Ciencia. 

Cuídense ustedes si padecen alguna do
lencia, no coman excitantes, no beban con 
exceso, procuren librarse del frío... Todo 
esto es higiene pura. Conformes. Pero 
váyanle con el , cuento á José Martínez 
Barrero, un veterano de ochenta y tres 
años, que vive feliz é independiente en la 
próspera é industriosa villa asturiana de 
Mieres. 

Llamanlc por allá .£7 gallegon del calero; 
pero no es gallego, sino leonés, de Vi l la -
franca del^Vierzo. ¡Por muchos años más! 

Ha enviudado dos veces. En su primer 
matrimonio tuvo dieciseis hijos. En el'se
gundo, trece. Malas lenguas aseguran que 
tiene otros diez más. Total, cuarenta. 
¡Buena prole/ 

Diez años mortales pasó sufriendo una 
enfermedad á la vejiga. Se curó comien
do cebollas y. guindillas picantes. Por lo 
menos, no hubo-médico que le asistiese 
ni cocinero que le preparase otros alimen
tos. Hoy en dia, su manutención consiste 
en una pequeña ración de legumbres, una 
grande de guindillas y cuarenta ó cincuen
ta copas de anís, según caen las pesas. El 
anisí, del de bala rasa. Y el hombre no es 
ya lo que era, porque hubo un tiempo en 
que por apuesta se bebió seis botellas de 
caña y se comió cien guindillas. Verdes y 
alegritas, ¿eh?. 

Habita en los hornos donde fabrica la 
cal. Se viste en todo tiempo con ropa de 
tela ligera. Ducfme lo mismo al aire libre 
sobre una tabla y un saco y bajo una he
lada de Enero, que en el horno con una 
temperatura de fuego. 

Hace un año enfermó gravemente. Va
mos, que se las liaba. Se le administraron 
los últimos Sacramentos y casi se le leyó 
la recomendación del alma. Bueno; pues 
en una noche de invierno, de helada 
cruel, salió en camisa, se fué al rio, se 
tendió de bruces en la orilla y bebió todo 
el agua que apetecía en su abrasadora fie
bre de muerte. Pocos dias después mar
chaba tan campante á trabajar en el hor
no. Conviene advertir que durante aque
lla enfermedad se le dió por muerto dife
rentes veces. Las campanas doblaron por 
él. Algunos vecinos piadosos prepararon 
unas andas para llevar el cadáver al ce
menterio. 

¡Que si quieres! E l gallegón del Calero 
está ahí, está en Mieres, para contarlo, 
desafiando pulmonías, fiebres y toneles de 
anis. 
^Algunos de sus hijos, en regular posi-

| clon, han pretendido recogerle. Todo inú-
| t i l . No cambia él su salvaje libertad, que 

es su alegría, su salud, su fortuna, su fel i -
| cidad, por todas las grandezas humanas. 
:; El trabajo arruina, el frío extenúa, el 
| alcohol destruye, los excitantes corísu-
I men... 

_ ¡Narices/ Eso que se lo cuenten al i n 
signe José Martínez Barrero, el de Míe -
res. 

E l viernes celebróse en el Juzgado 
Municipal de esta villa el juicio de con
ciliación seguido á instancia de D. J o 
sé Pérez Velasco contra D. José Maria 
B a r reír o y D. José Lea l , director y 
administrador, respectivamente, de 
nuestro periódico, por los delitos de 
injuria//hasta calumnia, que según el 
denunciante le fueron imputados en el 
número 30 de EL VALLE MIÍTOR. 

E n los anales de la historia del Juz
gado bayonés j a m á s se habrá presen
ciado un acto judicial , que, si bien de 
exigua importancia, fuese revestido 
de tanta solemnidad como el que v a -
mo - á reseñar, por el Jondo político 
que en si encerraba. 

Antes de la hora señalada, para la 
celebración del juicio, numeroso p ú 
blico se habia apostado en las inme
diaciones de la casa-A y untamiento, 
en cuyo edificio hál lase instalado el 
Juzgado municipal, ansioso de pre
senciar la entrada de los presuntos de
lincuentes. 

A l sonar las 11, hora notificada á 
los denunciados, hac ían estos su en
trada en el local, vestidos de rigurosa 
etiqueta y 'acompañados de numero
sos amigos. 

Cumpliendo el requisito legal de los 
actos conciliatorios, asistieron en ca
lidad de hombres buenos D. Ulpiano 
Nogueira en representación de los de
nunciados (á cuyo amigo agradece
mos la deferencia con que nos ha hon
rado, por no inmiscuirse j a m á s en ac
tos de esta náluraleza) y Luis Gil L o 
renzo en la del denunciante. 

Dada lectura por el Sr. Secretario 
á la demanda interpuesta, ratificóse 
en ella el denunciante, y concedida 
seguidamente la palabra á la parte 
contraria manifestó que contestaría 
ante Tribunal competente, en donde 
tendría ocasión de probar lo improce
dente de la denuncia. 

Hecha por el Sr. Juez la observa-
cion legal á los hombres buenos de po
der intentar la concil iación, per mane 
cieron todos en el m á s completo silen
cio. 

Seguidamente dióse por terminada 
esta diligencia preliminar, saliendo 
todos los asistentes con el mayor or
den del local y comentándose de dife
rentes modos lo sucedido. 

Mientras el acto tuvo lugar hal lába
se materialmente ocupado el local por 
compacta multitud, que se extendía 
por corredores y pasillos, áv ida de 
ver el desenlace del juicio. 

Entre las personas de más significa
ción que allí se encontraban, recorda
mos á D ; Manuel Barreiro, D. R a m ó n 
Lojo, D. Fernando Barreiro, D. Mi 
guel Rodríguez , D. Agapito Ordóñez, 
D. Francisco D. L u n a , D. Basilio S a n -
talla, D. RotilÍQ Niel, D . José B a r r e i 
ro Alvarez, D. Silverío P inzás . D. An
gel y D. José B . Várela, D. Antonio 
González, D. Nicanor Daniel Rey y 
otras muchas caracterizadas personas 
que serir prolijo enumerar. 

De la clase marinera hal lábase allí 
también la mejor y mas escogida re 
presentación. 

Yo veía en mis sueños de niño 
soñando despierto, 
pasar mí existencia 
sin penas ni duelos: 
protegía mi sueño inocente 
mi madre amorosa con dulce desvelo, 
y entre la penumbra 
de lo venidero, 
contemplaba tu faz, esfumada 
con las yagas formas que prestan los sueños, 
No sabia tu nombre adorado, 
que ahora con dulce tristeza recuerdo, 
ni sabia tampoco, bien mío, 
si tus ojos eran azules ó negros... 
Más tú eras mi vu^en, 
y del no ser rompiendo el misterio, 
yo te adivinaba, musa de mis cantos, 
en las lejanías obscuras del tiempo 

José Durban. 

Rectificación de las listas electorales 
Es muy conveniente la publicidad do 

lo que se dispone en la ley que recula la 
práctica del sufragio universal, ya qae 
en e te mes y los diez dias primeros del 
próximo, se dice que los ayuntamientos 
nan de formar las listas de los electores 
que hayan perdido durante el año el de
recho de sufragio, bien sea por falleci
miento, por traslado de rtsidehcia ú 
otra causa lega! (como la de inhabili ta
ción), asi como también las de aquellos 
que tienen derecho á ejercitar el voto 
pa.a que ei dia 10 de abri l puedan expo
nerse al publico con la^ definitivas del 
ano anterior. 

Los que llevando dos años de resi
dencia en 3! pueblo de donde son veci
nos y hayan cumplido los veinticinco 

| anos, podrán examinar, del 10 al 20 del 
i mes de A b r i l , si han sido incluidos en 

e1 nuevo c^nso electoaal, á cuyo efecto 
los Ayuntamientos tienen el deber de 
í?j3:r en el sitio acostumbrado para los 
edictos y bandos municipales en la Ca -
sa C snsistorial de cada localidad, las 
ii .tosque determina aV la ley de sufra
gio universal en su art . 12, 

1 . L r inf in i t iva de electores del año 
antt ^ y con expresión dala edad 
domicil io y profesión actual de cada 
uno. 

2. * La de los inscriptos en la anta-
r iarque hubieren falUcido ó perdido 
derecho electora!, etc. 

3. ° La da los que, teniendo el expre
sado día i q u rida la vecindad con el 
tiempo de resideocia que exige el ar
ticulo l . v n o consten en la lista p r i 
mera. 

4. ° La de aquellos para quienes se 
hubiese suspendido el ejercicio del de
recho electoral. 

La expresada ley dice en su ar t icu» 
lo 13. 

El dia 20 del mes de A b r i l , á las ocho 
de la m a ñ a n a , la junta municipal del 
Censo se const i tu i rá en sesión públ ica 
en la sala da sesiones del Ayunta
miento. 

Dicha Junta oirá cuantas reclamacio
nes se hagan sobre exclusiones, inclu -
siones ó rectificaciones de los i n d i v i 
duos ó cualquier otro vecino, y admi t i 
rá los documentos, y no otra prueba, 
que se presenten para justificar dichas 
reclamaciones. 

Los electores antiguos deben ver si 
están incluidos en la lista primera, ó 
sea la definitiva de electores del a ñ o an
terior. 

Los que hayan cumnlido ios veint i 
cinco años de edad y lleven dos de resi
dencia en el pueblo, se fijarán en la 
lista tercera. 

Los que se hallen incluidos en la lista 
primerí! , por señores electores de años 
anteriores, se fijarán en la lista cuaita, 
para ver si se les ha eliminado de las 
listas electorales. 

Los que á pesar de haber cumplido 
los veinticinco anos de edad y lievar 
los dos de residencia en el pueblo, no 
se hayan empadronado, no tienen dere
cho á recabar el voto ante la Junta m u 
nicipal del Censo. 

Creemos oportuno hacer estas ligeras 
indicaciones, al objeto de recordar á 
nuestros lectores, que estamos en el 
tiempo que marca la ley para deman
dar el derecho electoral y su inc lus ión 
en las listas. 

Hagamos memoria 
Es España indudablemente, la nación 

en que más abundan las leyes en todas 
clases, y la que menos las cumple. 

Nos quejamos de la falta de cultura, y 
en nosotros mismos está la culpa-, se la
mentan los labradores de no conocer 
los adelantos de 3a agricultura, y o lv i 
dan que leyes previsoras hablan sido 
sancionadas en apoyo de aquella' nece
sidad-

En prueba de ello, véase lo qua se 
dispone en la ley de 1.» de Agosto de 
1876. 

tA.rticu!o 8 o Todos los domingos 
hab rá una conferencia agrícola en cada 
capital de las provincias de España , so
bre los temas que fije de antemano la 
Junta provincial de agricultura. Los ca-
tedráticos, los ingenieros y fanciona-
r!os públicos, que cobran sueldos del 
Estado, y puedan por la especialidad 
de su profesión explicar una conferen
cia, quedan obligados á prestar este ser -
vicio. 
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Noticias 
Me aseguran que el Ayuntamiento en 

la sesión del domingo pasado, acor
dó querellarse criminalmente contra 
E l Valle Miñor por ua suelto ó por m u 
chos (ignoramos la cantidad) que consi
dera injurioso para aquella corpora
ción. 

Niego !a consecuencia y protesto del 
acuerdo. 

E l Valle Miñor j a m á s se ha ocupado 
de los concejaíes del ayuntamiento, 
porque ni siquiera conoce á los señores 
que forman el concejo. De quien noso
tros hemos dicho y diremos verdades 
como puños , es del secretario que está 
robando miserablemente al distrito, y 
cuya acusación estamos dispuestos á 
probar. 

De ese si que diré mos, mientras nos 
resten aliemos, sin que puedan asus
tarnos querellas, procesos y prisiones. 

Del resto del ayuntamiento nada, 
porque sabemos que los concejales son 
unos Juanes firmones. 

El otro dia, observé que freíiie al 
cuartel de la G.naVdia civil lloraban 
amargamente dos desgraciada? mujeres 
vecinas de la parroquia de Belesar. 

acerqué para pregunta ríes la cau
sa de su dolor y me dijeron á coro: «Ese 
ladrón, ese s invergüenza, ese canalla 
que nos ha cobrado un chorro de onzas 
por librar á nuestros hijos del servicio 
del Rey, y resulta ahora, que libraron 
por su suerte en eí sorteo, Üe donde sa
caron el número aito quedando en si
tuación de excedentes de capo. ¡Ay Dios 
mió qué ladrón! f 

Supongo que se referían a! secretario 
del Ayuntamiento, 

No se apuren usledei señoras—Ies d i 
je—á muchas les pasa lo que á ustedes 
'y sufren en silencio. Sus hijos h a b r á n 
tenido mucha suerte en el sorteo; pero 
más tuvieron dos hijos del Alcalde que 
sacaron (o le sacaron) los dos números 
más olios. Esta si que es suerte; ¿ver
dad? 

Volenlle fariña ó c ddo ,di§o, Ierra á os 
carlos, y que el .pueblo soberano me 
pruebe que esto no es estafar miserable-
meute. 

Vaya si lo es. 

¿Qué dicen ahora los que negaban 
rotundamente que Luis Gil p re tendía 
cobrar seis ftiil pesetas por aquel célebre 
remolque? 

Lean los perió lieos da V igo. 
EL VALLE MIÑOR no dice más que 

verdades 
j Verdades como p u ñ o s ! 

El maieslro está m á s contento que 
unas páscuas . «/A presidio con él!»—de-
cia el otro dia ¡A presidio! 

No me digas más . 
Se le han de terminar más pronto al 

maieslro, las jóvenas de sus ilusiones, 
que al VALLE MIÑOR sus brios periodis-
ticos contra todo lo canallesco y h i j o . 

¡A pvesidiol .. eslas boa burra maies
lro. 

Ya te lo d i rán dentro de un plazo 
muy breve, vas á morder ios puños co
mo un condenado, y á ver visiones por 
todas partes. 

Safa maquinaria. 

En Bayon se a r m ó un lio morrocotu
do contra el cura, según leemos en la 
prensa viguesa. 

¡Que lástima que por una letra no 
nos haya tocado el gordo! 

Peps Ptrez se ha molestado porque le 
deciamos unas tooterias sin án imo al
guno de ofenderlo. 

¿Fa qué esa rabia Pepito? 
Ser inepto, falto de i lustración y a'- | 

cahuete, rio es culpa del individuo, ¡cá! 
es un exceso del estado psicológico (?) | 
«na manifestación del ánimo mo> al (!) 
Conste que no hemos pretendido inju
riar á Pepe 

Quisimos hacer saltar al otro; pero 
ese.... n i con hierros ca ndentes..,. sabe 
nadar y guardar la ropa; hasta que un 
dia se la lleven y se quede en cueros l u 
ciendo lasformas. 

La cuestión es que mete á Pepe en el 
lio, y él se retira per el foro con todos 
los estigmas vergonzosos. 

Ya verá Pepilolo que resulta de todo 
esto. 

Deápues ¡E! delirio! 

Termino de recortar, y hasta el próxi
mo domingo si Dios quiere, que pienso 
atizarle la mar de candela á Pisabonito. 

CASCABEL. 

En el tren correo de esta tarde sale 
para Madrid nuestro aquerido amigo 
D. Ulpiano 'Vegueira, a c o m p a ñ a d o de 
su distinguida familia. 

Deseárnosle un feliz viaje y grata per
manencia en la corte. 

Con motivo del temporal reinante 
arribaron á nuestro puerto nueve bar
cos langosteros franceses, 

Al entrar uno de ellos por la noche, 
chocó contra otro de !a misma naciooa -
lidad causándole bastantes averias en 
el costado de estribor, 

La falta de luces en uno de los barcos 
fondeados fué la causa de que al i r en
cima de éste verificase una maniobra 
para evitar e! peligro, v ai efectuarla 
prodújose el choque con el barco áve -
riado. 

A pesar de las continuas averiguacio
nes practicadas, aura no apareció en to
do este li toral el cadáver de la infeliz 
suicida que se arrojó a! mar el dia 19 de 
este mes. 

El juez mar í t imo de este distrito s i -
gus, no obstante, la correspondiente 
sumaria. 

El martes salió para Madrid nuestro 
querido amido D. José Ruiz Rivera, co
mandante de Marina que fué de VUo. 

Ha sido llama Jo á la corte por e! m i 
nistro del ramo 

Desde el martes déjase saotir un tem -
pora! de Tientos y^luvia?, que impos i -
•bHita las operaciones de pesca á la c'ase 
marinera-

Según opinión de los marinos france
ses el mal tiempo d a r a r á bastantes 
dias. 

Regresó de Tuy la distinguida esposa 
de nuestro estimado amigo el Coman
dante de ejército D Francisco Lloret . 

Desde el 1,» de Junio próximo comen
zara á regir el nuevo horario del tren 
correo, saliendo de Vigo á las seis de la 
m a ñ a n a y llegando á las ocho de la no
che. 

Este nuevo cambio or ig inará moles
tias y perjuicios á los pasajeros de fue
ra de Vigo, por tas horas intempestivas 
en que tendrán que realizar sus viajes. 

Salió de Sabaris para el Rosal la seño
ra D.a Luisa Jorge, viuda de Pe reirá. 

Hemos recibido el nú ñero 44 de la 
importante revista L a Vida Marítima, 
órgano de la Liga Marít ima Españo la . 

Entre oíros grabados publica los de 
varios buques degujrra y mercantes. 

Llegó de Pontevedra, a c o m p a ñ a 'o de 
su señora é hijo, nuestro apreciabié ami
go el médico de e-da villa D. José Viaño . 

Las monjas dominicas del con vento 
de esta vil la, cuyo edificio ha sufrido 
im )ortantes deterioros á causa de ha-
be ESC denumbado la porter ía y gran 
porción de la fachada, autorizadas por 
el Obispo de esta diócesis abrieron en 
Vigo una suscripción para restaurar su 
santa casa. 

* Î BÉIIII 

Regresó á Tuy con su distinguida fa
milia el farmacéut ico de aquella ciudad 
y muy querido amigo nuestro D Juan 
Alvarez Cordero. 

Vigo, co-Leemos en L a Concordia, ds 
rrespon líente al 26 del actual. 

«El bergant ín goleta India, surto en 
puedo, está detenido de orden de la au-
tor ida i judic ia l , por haber sido embar
gado á las resultas del pleito que sostie
nen su armpdory el propietario del va
por da pesca Bayona, acerca del precio 
de un remo'que que éste ciió al citado 
buque de vela » 

«Segúo hemos oído, el dueño del B a 
yona pide 6 000 pesetas por el servicio 
prestado y el capi tán de! India conside
ra exajeraJa esa cantidad, ofreciendo 
ún icamente 2 000 pesetas y á lo sumo 
3 000.» 
ÍDÍ ah í la cuestión que ha dado l u 

gar a! embargo del India.» 
«En la Co «andanc ia de Marina y en 

la Estación Sanitaria se han recibido 
las correspondientes comunicaciones 
del Juez de primera instancia para que 
no se despache aquel barco.» 

«El reaiolque lo dió el Bayona á prin
cipios de Enero, cuando el India se d i • 

rigía á Muros procedente de Torrevieja, 
conduciendo sal, y lo llevó hasta el p r i 
mero de dichos puertos.» 

«El India debía de salir uno de estos 
dias para Camposancos á cargar ma
dera.» 

Hay una inexactitud de bulto en la 
noticia dada por el periódico vigués, 
que conviene aclarar 

El remolque !o dió el Bayona el dia 9 
del corriente mes desde la «Concheira», 
donde se hallaba fondeado el India, has-
}a nuestro puerto, y no á Muros como 
afirma L a Concordia. 

Es decir, que por dar simplemente la 
vuelta alrededor de la península de 
Moníerreal pretende el propietario de! 
Bayona cobrar ¡¡6.000 PESETAS!! 

¡Ni que estuTÍeraraos en Jauja! 

Ascendió á Subinspector de segunda 
clase, el médico mayor de la Armada 
nuestro apreciable amigo D, Bonifacio 
Mart i 

Quesea enhorabuena. 

El torrero del faro de Silleiro don Sa
turnino Camarero ha sido destinado al 
de Cabo Peñas en Asturias. Al despedir
se de nosotros tan diát inguido y c a r i ñ o 
so amigo, nos ruega que lo despidamos 
también de todas sus numerosas amis
tades en Bayona. 

Grato recuerdo deja el Sr. Camarero 
por su afable carácter y otras excelen
tes condiciones que le hicieron ganar 
las s impa t í a s del pueblo. 

Lleve feliz viaje el estimado amigo. 

La señora de nuestro querido amigo 
D. Ramón Gasset, que estos días ha da
do á luz una hermosa n iña , hállase casi 
del todo restablecida sin que ofrezca 
cuidado algunosu estado de salud. 

Mnuneios 

ULTRAMARINOS EN GENERAL 
GRAN BAZAR ) 

BAYONA-ELDUA Y E N U . 
El Universo vende la harina 

Fuerza por saca á 22 y 23 rea
les arroba. 

El Universo, vende arroz bue
na clase, á 1 real, 2 reales y 45 
céntimos. 

El Universo, vende toda clase 
de pastas para sopa, á 40 cénti
mos. 

El Universo, vende vino del Ri-
yero y del Pais, cosecha de 1901 
á 20 céntimos 

El Universo, vende la rica Mor-
tadella de Boiogna, caja grande 
500 gramos, á 12 reales. 

El Universo, vende rico vino 
Jerez, superior legitimo, á 50 
céntimos. 

El Universo, vende riquísimo 
vino blanco, de Rueda, á 30 
céntimos. 

El Universo, acaba de recibir 
gran variedad de tarjetas posta
les, desde 10 céntimos. 

N O T A : La experiencia, está demos
trando que el que compra una vez en E l 
Universo se hace decidido cliente de la 
casa, i.0 por la excelente calidad desús 
artículos, 2.°porque su peso y medida, son 
estrictamente legítimos aunque los des
contentos digan lo contrario y 3.0 porque 
sus precios son, sin disputa, mas módicos 
que en ninguna otra casa. 

loc sGO m m m h o ü ü 
MÉDICO CIRUJANO 

Especialista en enfermedades 
secretas. 

BAYONA 

( Desde hoy queda establecida la del sc-
J ñor R. Giménez en la calle de Ventura 
I Misa núm. 9 en esta villa. 
• Ampliaciones reproduciones y reduc-
I ciones. 

Retratos y grupos al platino, inaltera
bles y á precios económicos. 

Magnífica colección de vistas de Galicia 
y retratos de imágenes sagradas. 
Ultima novedad. —Tietratos Valle Miñor . 

Lia Abundancia 
DE 

Cármen Várela 
Gran establecimiento de ul

tramarinos y ei mas surtido 
de esta villa. 

Almacén de calzado de todas 
clases y ferretería. 

FABRICA DE CIGARRILLOS 
DE 

^ o - x j S T i i s r SOLIÍNTO 
Calle de Ituzaingé núm. 206 

M O N T E V I D E O 
En este establecimiento pue

den suscribirse los que lo soli
citen al semanario de Bayona 
de Galicia, E l Valle Miñor. 

fii k i m m k 
y molino harinero 

DE 

Ventura López y Hernanes 
BAYONA— SABARIS 

Se v«íid«Q 
los molinos de la propiedad de 
los herederos de D. José Váz
quez Quirós, sitos en la parro
quia de Santa Cristina de la 
Ramallosa. En Bayona dará ra
zón D . Manuel González. 

Pelaqueria de Bayona 
DB 

G E N A R O S A N T O S 
Calle Treinta y Tres, náraero 118 

Servicio antiséptico y á ln 
perfección. Perfumerías y nove
dades. Gabinete de Manicuro ú 
lemr . 

M O N T E V I D E O 

COMERCIO DE NOVEDADES 
DE 

En este establecimiento se acaba de re
cibir un completo surtido de invierno. 

A toda la persona que haga una peseta 
de gasto se le regalará un número para la 
rifa de un hermoso corte de vestido. 

Elduayen I—Bayena 

o 
BE 

Juan *aavedra 
El mas próximo al balneario; 

cómodas y ámplias habitacio
nes, servicio esmerado. 

Condiciones de suscripción ^ 
Bayona y Valle Miñor. O'SO ptas. mes 
Resto de España. . . . 1'75 trimestre 
Portugal 5 semestre 
América 15 año 

Anuncios á prec ios m ó d i c o s 
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I S A E S Q U I N A A C O N S I S T O R I A L 

BñYOflA 

Cuando una casa es tan conocida como es Las Colonias de Vigo no necesita la sucursal anun
cios y reclamos retumbantes para acreditar sus selectos y variados artículos 

El público sabe ya bien que en novedades y baratura no hay quien compita con la Sucursal 
de Las Colonias. 

Jcjbamos de recibir la infinidad de variados articules y cuyo precio está al alcance de la 
sitoíicion. 

Este ' es el lema de Las Colonias 
Fruías escarchadas. 
Mazapanes en elegantes cajas, y sueltos. 
Mantecadas legítimas de Astorga 
Mermeladas y frutas en almíbar. 
Lenguas á la escarlata. 
Vinos y licores de cuantas marcas existen. 
Superior Champan. 
Todo fresco, acabado de recibir directamente. 
Conservas de carne y pescado. 
Legítimos quesos nata. 
¡De todo señores de todo! 
La sucursal de Las Colonias es 1̂  casa que mas barato vende. 

¡H© © w i d a f s e ! - e n t u r a fJ i sa esqurroa á C^tis is tnria—Bayona, 

D E 

É A L V A R E Z 
Productos químicos puros y garantizados, aguas minerales, especialidades farmacéuticas. 
Completo surtido en productos para la fotograíía como placas, papel, cloruro de oro, etc. 
Pinturas en pasta y en polvo de todas clases y colores. 
Barnices, brochas, pinceles planos y redondos, cementos yeso, esmaltes de todos colores etc. 
Papeles pintados, azulejos blancos y de color, mosaicos, azulejos cartón piedra, papel trans

parente para vidrios, planchas de zinc esmaltadas para decorar habitaciones, etc., etc. 
i l © p a s de a§diasg Traje de hombre completo, 49 reales.—Traje de mozo, completo, 47 rea

les —Traje de mocito completo. 45 reales.—Traje de chiquillo, completo, 42 reales. 
Alquitranes, breas, azufre cañón.—l ompleto surtido en efectos navales como palangres, re-, 

des, belas, hilos, clavos, anzuelos, etc., etc. 

José Batfpeipo ñh/arez 

Es el cosecbo ] euportaJor más ¡mportaiite 
EN VINOS FINOS DE JEREZ DE LA FRONTERA 

E L 

Eíemo. Sí. íDafqaés del í{eal Tesofo 
Proveedor de la Real Casa, su marca es la primera entre xas 

más acreditadas y la excelencia de las clases que existen se ex
penden para España y exportan al extranjero de sus grandes 
bodegas, superan on competencia con todas las similares por su 
pureza y calidad. 

Pídanse en todos los establecimieutos importantes de ultra
marinos, cafés y fondas. 

DOM 

X 
X 

PAPEL BE F Ü P H 
ÍJkRCJÍ 8. a 

CFAPEL SOCIALISfél 
H egloéos los estancos. 

Sobres impresos 

COSECHERO, A L M A C E N I S T A Y EXTRACTOR DE VINOS 
JEREZ D E L A FRONTERA 

CASA FUNDADA EN 1730 
Autorizada para él uso de las armas reales por 

Real Orden de 18 de Octubre de 1824 

Destilador de aguardiente puro de vino, estilo 

Cognae, fiüe Champagne 
MARCAS: UNA, DOS Y TRES CEPAS, Y EXTRA 

PEDID ESPECIALMENTE 

Cognac de «Pedro Domecq» 
en todos los cafés, casinos, círculos, fondas, hoteles y res-
taurants, exigiéndolas etiquetas UNA, DOS, TEES CE
PAS, EXTRA y FUÑE ADOR, con su escudo de armas. 

Tarjetas al «tinttto 

3^ 
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